
Contraloría General de la
República aprueba
presupuesto extraordinario
para la UCR
Con estos recursos se ajusta lo establecido para el 2020

15 ABR 2020 Gestión UCR

La Contraloría General de la República (CGR) aprobó el primer presupuesto extraordinario
presentado por la Universidad de Costa Rica. De esta manera, la Institución ya cuenta con
los recursos correspondientes para ajustar lo establecido para el 2020.

 
La CGR aprobó un presupuesto extraordinario por 48 789 millones de colones a la UCR.
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El monto aprobado es de 48 789 millones de colones. Una parte de este se distribuirá entre
las distintas instancias universitarias, para completar el monto original de cada partida
presupuestaria definida para este año.

La UCR empezó el 2020 trabajando con el mismo presupuesto utilizado en el 2019. Tras la
aprobación del presupuesto ordinario, se hizo un giro parcial de recursos a cada unidad o
instancia académica, el cual ahora se completará con el dinero aprobado por la CGR.

Según explicó el Dr. Carlos Araya Leandro, vicerrector de Administración, otra gran parte
de los recursos está destinada a proyectos de inversión y a pago de contratos que
mantiene la UCR desde el periodo pasado. Asimismo, se dará continuidad a una serie de
proyectos que ya estaban adjudicados pero que no han iniciado, pues ya se les puede dar
contenido presupuestario.

“Esta es una muy buena noticia, pues nos permite honrar los compromisos de pago con
proveedores y con proyectos que se venían desarrollando desde el año anterior”, señaló
Araya.

Además, el Mag. Pablo Marín Salazar, jefe de la Oficina de Administración Financiera,
explicó que la Institución está elaborando un segundo presupuesto extraordinario, que
deberá ser aprobado primero por el Consejo Universitario y luego pasará a la CGR. En este
caso, la partida principal es la que tiene que ver con el vínculo remunerado.

A finales del año pasado, la CGR archivó sin trámite el presupuesto ordinario del 2020
establecido para las universidades públicas. Por esta razón, la UCR inició el año con los
mismos recursos asignados en el 2019.
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